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VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0103 
RADICADO N° 2023-00130-00 
 
 
 

1.- No se toma nota del embargo de remanentes comunicado mediante oficio 

721 del 09 de octubre de 2023 proveniente del Juzgado Tercero Civil Circuito 

de Envigado – Antioquia-, en relación con la señora ALICIA CHAVARRO 

AYALA, toda vez que ya existe embargo similar proveniente del Juzgado 

Primero Civil Circuito de Caldas –Antioquia- (anexo 0010 

C02MedidasCautelares).  

 

2.- Remítase copia de esta decisión al Juzgado Tercero Civil Circuito de 

Envigado, para que obre dentro del proceso Ejecutivo que allí adelanta el BBVA 

COLOMBIA S.A. frente a la citada señora Chavarro Ayala, con radicado 2023-

00049-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 3 fijado en 
la página web de la rama judicial 31 DE ENERO DE 2024 a las 8:00. 
a.m.   
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